CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO N° 275/75-
Personal de supervision de la industria metalurgica.

Partes intervinientes: “Federacion Argentina de la
Industria Metalurgica”, “Federacion Argentina de
Industrias Metalurgicas Livianas y Afines” y “Asociaciéon
de Supervisiones de la Industria Metalurgica de la

Republica Argentina”.

Lugar y fecha de celebracién: Buenos Aires, 13 de
agosto de 1975.

Actividad y categoria de trabajadores a que se refiere:
Personal de supervision de la industria metalurgica.

Zona de aplicacion: Capital General y Gran Buenos
Aires, Ciudades de La Plata, Zarate, Campana y Tres
Arroyos, los Partidos de Ramallo y San Nicolas de la
Provincia de Buenos Aires y Villa Constitucion de la
Provincia de Santa Fe.

Cantidad de beneficiarios: 15.000 trabajadores.

Periodo de vigencia: Desde el 1 de junio de 1975 al 31
de mayo de 1976.

En la ciudad de Buenos Aires, a los quince dias del mes
de septiembre del ano mil novecientos setenta y cinco,
siendo las 16.30 horas, comparecen en el Ministerio de
Trabajo —Direccion Nacional Relaciones del Trabajo-,
Departamento Relaciones Laborales numero 3 y por
ante el sefior Departamental, don Luis Miranda, en su
calidad de Presidente de la Comision Paritaria, segun
Resolucion DNRT (CP) N° 19/75, obrante a fojas
126/128 del expediente N° 579.846/75, a efectos de
suscribir el texto ordenado de la convencion colectiva de
trabajo, aplicable al personal de supervision de la



industria metalurgica y como resultado del acta-acuerdo
final firmanda el dia 13 de agosto de 1975, los
siguientes miembros de la misma, senores: Alberto
Ernesto Iglesias, alberto H. Nazaball, Roberto Bellando,
Roberto Alsornoz, Jorge Castia, Alfredo L. Gigena,
Héctor Ojeda, Miguel Casa, Benito Hernandez, René
Padilla, Angel Testardini, Carlos Vaca, Osvaldo Marconi,
Miguel Suarce, Héctor Benavidez y Pablo Diaz, en
representacion de la “Asociacion de Supervisores de la
Industria Metalurgica de la Republica Argentina”, con
domicilio ubicado en la calle Azcuénaga N° 1234,
Capital, por el sector sindical, y por el empresario, lo
hacen, Juan Carlos Dollera, Victor E. Arribalzaga, Juan
C. Amadasi, Jorge L. Rodeyro, Hugo R. Carcavallo,
Carlos A. Solano, Ernesto Traverso, Miguel Angel
Urdinola, Gustavo Salas, José Maiorano, Armando
Guillermos Cerecijo, Juan A. King, Victor E. Vilela,
Antonio A. Benedetti, Domingo J. Corea, Roque Luis
Molinari, José Barbera, Roberto Laruffa, Emilio A.
Gianstto, Rodolfo A. Chiuchichi, Alberto J. Farnnos,
Jorge Miguel Pérez Vazquez, Ricardo L. Masso, Héctor
L. Coletti, Hugo Lorenzetti, Armando Di Pascal, Jorge
Chain, Oscar Games, Jorge A. Sacalieri, Carlos
Mosquera, José R de Renziz, Fernando Isidro, Jorge
Alberto Hernandez, Augusto Victor Bello y Rubén
Garcia, en representacion de la “Federacion Argentina
de Industrias Metalurgicas Livianas y Afines”, con
domicilio ubicado en la Avenida de Mayo N° 1365 — Piso
6°- Oficina 60, Capital, han convenio lo siguiente, dentro
de los términos de la Ley 14.250 y demas disposiciones
vigentes en la materia, lo cual constara de las siguientes
clausulas:

| - PARTES INTERVINIENTES

Articulo1°: Son partes singnatarias del presente acuerdo
colectivo de trabajo: “la “Asociacion de Supervisores de



la Industria Metalurgica de la Republica Argentina”, con
domicilio ubicado en la calle Azcuénaga N° 1234,
Capital Federal, por el sector sindical, y por el sector
empresario la “Federacion Argentina de la Industria
Metalurgica”, con domicilio real ubicado en la calle
Alsina 1607, Capital Federal y la de la “Federacion
Argentina de Industrias Metalurgicas Livianas y Afines”,
con domicilio ubicado en la Avenida Rivadavia 1115,
Capital Federal.

lI- APLICACION DE LA CONVENCION

Art 2°: La vigencia de esta Convencion Colectiva sera
de un afo en cuanto a las clausulas generales y de un
afo en lo relativo a los aspectos econdmicos.

Art 3°: La presente Convencion Colectiva de Trabajo es
de aplicacion en: Capital Federa y Gran Buenos Aires,
Ciudad de La Plata, Zarate, Campana, Tres Arroyos de
la Provincia de Buenos Aires y Villa Constitucién de la
Provincia de Santa Fe, con el alcance de la Ley 14.250

Peronal comprendido

Art 4°: Es beneficiario de esta Convencion Colectiva
todo el personal involucrado en las categorias que se
detallan en el articulo 6° y aquel que por sus funciones
debe serlo, pero que pudo haberse omitido soélo por
razones de denominacion. Este personal debe
dependiente de las empresas o sociedades de las
diferentes actividades, ramas y especialidades de la
industria metalurgica, estén sus empleadores o titulares
afiliados o no a las entidades empresarias
representadas en este acto y hayan o no ratificado este
Convenio.



Se consideraran actividades metalurgicas la
siderometalurigica mecanica y electromecanica y todas
aquellas que tratan o transforman la materia de origen
por fundicion, sinterizacién, forjado, estampado,
prensado, extrusion, laminado, trafilado, soldado,
maquinado y cualquier otro proceso que produzca
elementos metalicos y/o mixtos elaborados y/o
semielaborados y finales; también en reparaciones,
ensamble, montaje y manutencion, dentro o fuera del
ambito geografico de la Empresa, sin que ello implique
limitar los derechos del Empleador para disponer la
prestacion de servicios fuera del ambito de la misma.

Asimismo, se consideraran comprendidas las oficinas
comerciales y/o técnicas de la actividad metalurgica,
depdsitos y talleres de reparacion, conservacion de
maquinaria, herramientas y todo otro articulo
manufacturado metalurgico de fabricacion nacional o
importado, si estas son sus principales actividades. Las
Empresas y Sociedades en que se realicen tareas
comprendidas en las diferentes especialidades de la
industria, calsificaran a su personal de acuerdo a lo
establecido en este Convenio y dentro de la
especialidad que constrituya su principal actividad.

Se mencionan a titulo enunciativo, entre otras, las
siguientes actividades de la industria metalurgica
argentina:

1) Talleres mecanicos y electromecanicos en general.

2) Talleres mecanicos de reparacion general, chapa y
pintura, rectificaciones, electricidad, etc, y todo
trabajo vinculado a la reparacion de vehiculos de
autopropulsion, cuanndo en el ambito de las
industrias comprendidas en este Convenio, funcionen
como dependencias internas anexas y/o
complementarias.



3) Fabricacién y reparacion de: Tractores, maquinarias
agricolas y/o respuestos, entendiéndose por tales,
las maquinas, aparatos y/o implementos que se
utilizan en la sistematizacion del suelo, la labranza,
primordial y complementaria, la siembra, plantacion y
trasplante, la lucha contra las plagas, la cosecha,
preparacion, conservacion y almacenamiento de los
productos, la extraccion, conduccion y
almacenamiento de agua para fines agropecuarios y
otras actividades, afines, maquinarias y/o accesorios
utilizados en la créa y explotacion directa del ganado,
inclusive la granjera y quintera.

4) Fabricacion, montaje e instalacion por cuenta de
terceros en y de plantas industriales, de estructuras
metalicas, maquinarias y equipos industriales

5) Fabricacidén y/o montajes de maquinas herramientas,
piezas o partes, accesorios y afines.

6) Fabricacidn de unidades de iluminacion, luminarias y
sus partes componentes.

7) Fabricacién, reconstruccion, reparacion y montaje de,
vagimes de carga y especiales, coches de pasajeros,
locomotoras diéses, motores de traccion,
generadores principales, equipos de freno, equipos
eléctricos de alumbrado y calefaccién, elementos de
choque, llantas, centros de rueda, ejes, boogies,
enganches automaticos, elementos convencionales
de traccidn y todo otro material ferroviario, coches
motores y motores diésel y sus partes
complementarias en generan.

8) Fundicion gris, aceros moldeados, maleables,
nodular y demas piezas moldeadas de metales no
ferrosos.

9) Fabricacién de almabres, cables metalicos, tornillos,
remaches y clavos, tejidos de alambbre, bulones,
tuercas, afines y similares.

10) Construcciones metalicas estructurales de todo
tipo.



11) Fabricacién, instalacién, reparacion y
conservacion de ascensores, montacargas y
escaleras mecanicas de todo tipo, velocidad y carga,
asi también suspartes y respuestos.

12) Fabricacidén de aparatos eléctricos y mecanicos
para el hogar y de uso personal, hojas de afeitar.

13) Fabricacidn de armas, armamentos, munciomnes
y afines,

14) Fabricacién de maquinas para cocer, familiares e
industriales y sus respuestos y accesorios.

15) Fabricacién de cocinas, calentadores, aparatos de
cafeteria, estufas, faroles, garrafas, medidores,
valvuas, reguladores de presion, quemadores,
robineteria y dempas accesorios y partes, a gas,
eléctricos y combustibles liquidos, piletas metalicas,
camas, muebles y elementos para sanidad y cirugia.

16) Produccioén, recuperacion, elaboracion o
transformacién de metales no ferrosos.

17) Fabricacién de cafos y tubos de acero con o sin
costura y sus accesorios a través de la
transformacioén, sea de : fleje, chapa, lingote,
palanquilla, slab o barras.

18) Electrénica: Fabricacion de equipos de T.V, radio,
audio, comunicaciones, grabaciones,
electromedicina, instrumentos de medicion,
computadoras, analizadores, elementos para
automatizacioén, zacoletas, nucleos de ferrite, equipos
de ultrasonido, laser, maser, microscopio electronico,
teletipos, etc, componentes para la industria
electronica: choques, transformadores de poder y de
audio, valvuas, fuentes de alimentacion, baterias,
sintonizadores, yugos, fly-back, resistencia,
capacitores, semi-conductores, estabilizadores,
elevadores, tubos de rayos catddicos, fotocélulas,
hornos de alta frecuencia, bobinas, relés, termistores
y la reparacion de estos elementos cuando se



realicen dentro del ambito de la actividad de la
Empresa y en forma aneza y/o complementaria.

19) Cromo-hojalateria mecanica y litografia

20) Fabricacién en bronce, acero y afines, de
orfebreria, fundicion artistica, cubiertos, cuchilleria y
menaje.

21) Fabricacion de radomientos

22) Produccién de polvos metalicos y/o que o de estos
se elaboren toda clase de productos utilizando la
metodologia de la pulvimetalurgica.

23) Fabricacién de muebles, gabinetes, cajas, cajas
fuentes, camas, sillas, elasticos metalicos y resortes

24) Herrajes, cerraduras y candados

25) Fabricacién de maquinaria vial y/o sus repuestos,
entendiéndose por tales, las maquinas, aparstos y/o
implementos que se utilizan en la construccion y/o
mantenimientos de caminos y sus actividades
conexas Yy toda otra actividad que guarde estrecha
relacién con esos fines, tales como:
montoniveladores, cargadores frontales,
excavadoras, tracotres de uso vial, equipos diversos
para asfalto, aspiradoras, mezcladoras, rodillos
vibratorios listos y patas de cabram zarandas
vibratorias, plantas de trituracion y sus afines y
talleres dedicados al mantenimientos de esos
elementos.

26) Fabricacién de todo instrumento metalico
destinado a pesar, medir, controlar y calcular,

27) Fabricacidén de herramientas, instrumentos de
medicion y control, matrices, electrodos para
soldadura, erramientas con insertos de metasl duro y
piedras abrasivas.

28) Fabricacién de maquinarias y equipos paralas
industrias: Textiles, calzado, alimenticia, aceitera,
alcoholera, artes graficas, articulos de tocador,
azucarera, bebidas, carnes, caucho, ceramica,
corcho, construccion, cuero, dulce, envases,



estaciones de servicios, farmacia, hidraulica,
neumaticas, jabonera, lechera, maderera, marmoles
y mosaistas, metalurgicas, petrolera, plasticos,
sanitarios, servicios publicos, tabacos, taninos,
tintorera, vidirio, puentes gruas, aperejos, polipastos,
sus afines y similares, caldereria, tanques, tambores
y envases y para cualquier otra actividad y/o
industira.

29) Fabricacién, reparacién y montaje de carrocerias y
su complementacién para vehiculos de
transportadores de pasajeros y carga, terrestres y
aereos.

30) Galvanizado, cincado, cadmiado, estafiado,
elozado, esmaltado, forjador, cortado, plegado y
estampado de chapa de hierro y zingueria en
general.

31) Fabricacion, armados de acoplados, remolques,
semiremolques, contenedores y afines y
reparaciones.

32) Fabricacién y reparacion de motores,
generadores, transformadores tableros y aparatos
eléctricos de uso general.

33) Fabricacidén, reparacion y rectificacion, partes
componentes, autopiezas, y repuestos de transportes
automotor.

34) Fabricacion y/o reparacion de motores de
combustién interna y a explosion, grupos
electrogenos y afines para traccion, arrastre e
impulso de buques, automotres y aeronaves,

35) Fabricacion, montaje y armado de automotres en
general. Se entiende que este inciso rige para el
personal involucrado en este Convenio y que no esta
incluido en otras Convenciones Colectivas.

36) Fabricacion o fabricacién y montaje, dentro o fuera
de la Empresa, de carpinteria metalica y herreria de
obras, cortinas y toldos metalicos.



37) Fabricacion, reparacion y manutencion de
magquinas de escribir, calculadoras, estadisticas,
registros mecanizados y afines.

38) Fabricacion, reparacion, instalacion y
conservacion de equipos y elementos para la
refrigeracién, calefaccion y aire acondicionado, sus
piezas, partes y respuestos.

39) Fabricacién de bicicletas, motocicletas,
remocicilos, triciclos, rodados y afines.

40) Fabricacion de juguetes, instrumentos musicales,
metalicos y/o electrdnicos.

41) Fabricacidon mecanica de relojeria, joyeria 'y
orfebreria y sus componentes.

42) Pulimentos, granallado y arenado de piezas
metalicas ferrosas o no ferrosas, o todo proceso de
terminacion de superficie.

43) Siderurgia, entendiéndose por tal, la fabricacién o
produccién de arrabio o de hierro, partiendo de
minerales ferriferos, aceros y su laminacién.

44) Articulos de ferreteria, escritorio, libreria, optica,
cinematografia y fotografia.

45) Articulos de fantasia, botones, hebillas y cierres
metalicos corredizos y sus afines.

46) Depdsitos de todo tipo de chatarras o deshechos,
ferrosos o no ferrosos, prensado, corte, rotura y/o
fragmentacidon de los mismos, asi como también
los que efectuen el desguace de barcos, desarme
de puentes, locomotoras, vagones, etc.

47) Tratamientos térmicos metalurgicos,
normalizados, templados, revenidos, cementados,
etc.

48) Furmisteria de Mantenimiento, dentro del ambito
de la Empresa.

49) Matriceria, mecanica o por electroerosion.

50) Galvanoplastia

51) Fabricacion y reparacién de equipos, perforacion y
bombeo.



Nota: Cuando en los incisos de este articulo se
mencionan los términos “reparaciéon”, “instalacion” u otro
equivalente, se aplica a las actividades que se
desempenfian en las dependencias internas, conexas y/o
complementarias, de las industrias, comprendidas en el

ambito de esta Convencion Colectiva.

Art 5°: A mayor abundamiento se deja constancia que
esta Convencién Colectiva no rige respecto de las
personas que desempefan los siguientes cargos:
Gerentes, Subgerentes y sus adscriptos y secretarios/as
de éstos, como asi también los/as de direccion,
vicedireccion y jefaturas. Quedan también excluidos los
Jefes, Segundos Jefes (Subjefes), Habilitados,
Apoderados y todo aquellos otros cargos analogos o
similares a esta nGmina enunciativa.

Este personal no podra realizar en forma habitural y
permanente tareas comprendidas en las categorias
establecidad en la presente Convencion Colectiva de
Trabajo.

[I- CONDICIONES GENERALES DE TRABJO
Disrcriminacion de categorias laborales

ART 6°: Queda comprendido en la presente Convencion
Colectiva el personal cuya ndmina se transcribe en el
presente articulo:

PERSONAL DE FABRICA
Supervisor

Supervisor: Es aquel que poseyendo los conocimientos
técnicos, tedricos y/o practicos, que se requieren para la
ejecucion de las tareas asignadas y a su cargo, orienta
los trabajos a realizar, organiza y planifica los mismos,
cuidando que se efectuen conforme a los planes y/o



especificaciones productivas y que se observen las
normas e instrucciones recibidas de la empresa. Atiende
los reclamos los supervisados, procurandoles solucién
y/o les da el tramite correspondiente de acuerdo a las
reglas vigentes en el establecimiento. Actua con criterio
de responsabilidad, logrando y manteniendo un
adecuado clima de trabajo en base a correctas
Relaciones Humanas con el personal a su cargo, paraa
lograr un mejor clima de trabajo. Hace cumplir las
normas y costumbres en materia de seguridad y
técnicas de la supervision, asi como los atinentes en
materia de disciplina vigentes en el establecimiento,
derivando las transgresiones que se produjeran al area
competente de aplicacion de la empresa.

Supervisor de Fabrica de Cuarta Categoria

Quedan comprendidos en esta categoria los
suepervisores que, con amplios conocimientos
tecnologicos, dirigen trabajos no repetitivos ni en serie,
de alta precision y minima tolerancia, con ajuste de
planos. Deben tener responsabilidad integral respecto al
area a su cargo, con aplicacion de criterio propio. Deben
dirigir a personal obrero con categoria de oficio
principalmente. Pueden, asimismo, dentro del area de
actividad a su cargo, tener a sus ordenes a supervisores
de menor categoria y/o personal obrero sin oficio.Como
ejemplo para interpretar esta categoria se mencionan a
los que supervisan, entre otras analogas, las siguientes
actividades: matriceria; fabricacion de equipos
industriales; construccion y reparacion de dispositivos
electromecanicos.

Supervisor de Fabrica de Tercera Categoria

Quedan comprendidos en esta categoria los
supervisores que, con amplios conocimientos



tecnologicos, con responsabilidad integral del area a su
cargo y con criterio propio, dirigen trabajos repetitivos o
no, en serie 0 N0 y que requieren precision y adecuada
tolerancia, con ajuste o no a planos. Deben tener a sus
ordenes personal con y sin oficio, pudiendo dirigir
asimismo a supervisonre de menor jerarquia.

Supervisor de Fabrica de Segunda Categoria

Quenda comprendidos en esta categoria todos los
supervisonre que tienen bajo sus 6rdenes a personal
con y/o sin oficio y que se desempeian exclusivamente
en tareas de produccion. Este supervisor supervisa
sectores en los cuales se realizan trabajos repetitivos
(en serie) y que no exijan profundos conocimientos
tecnologicos, ambitos donde se elaboren articulos o
piezas terminadas o con destino a formar conjuntos.
Igualmente, aquellos que actuen en lugares donde se
realicen tareas de montaje, de conjuntos o
subconjuntos, también quienes supervisan areas donde
trafilan y estiren metales o fabriquen moldes y noyos
mecanicamente, destinados al moldeado de metales de
fusidn, y los que se desempefian en sectores dedicados
al mantenimiento de edificios y servicios auxiliares.

Supervisores de Fabrica de Primera Categroria

Quedan comprendidos en esta categoria los
supervisores que tienen a su cargo y direccion personal
calificando o no y sin oficio, que ejecutan tareas
generales, de servicios auxiliares, de movimiento de
materiales, de carga, de descarga, tareas manuales, de
auida y colaboracion, etc.

Supervisores de Fabrica



Son aquellos que controlan, de acuerdo a las directivas
impartidas por los supervisores de sus respectivas
categorias, una seccién o parte de ella. Este personal
sera encuadrado dentro de las categorias similares a las
asignadas a los supervisores de fabrica, con excepcion
de la cuarta categoria, es de decir, tercera, segunda y
primera, de acuerdo a los conocimientos teoricos y
practicos basicos que posea y que se exigen para cada
uan de las categorias de supervisores, de manera que
les permita reemplazarlos en sus funciones y se hallen
facultados para interpretar y ejecutar sus directivas e
instrucciones. Los subsupervisores no podran tener a su
cargo la supervisién en forma permanente a su cargo la
supervicién en forma permanente de un horario
completo, en una seccion donde se realicen tareas
complejas de produccion.

SUPERVISORES TECNICOS
Supervisor Técnico de Tercera

Quedan comprendidos en esta categoria los
supervisores con mando que con completos
conocimientos técnicos, tedricos y practicos, criterio e
iniciativa propios, realizan las tareas de mayor
responsabilidad dentro de su especialidad y supervisan
al personal que se desempena en el sector a su cargo.
Pueden participar en reuniones sobre problemas
técnicos, de productividad y de fabricacion. Se incluyen
en esta categoria , a titulo de ejemplo, las siguientes
tareas: supervisor técnico presupuestista, supervisor
técnico en estudio del trabajo, supervisor técnico de
control de la calidad, supervisor técnico proyectista,
supervisor técnico de proceso y desarrollo, supervisor
técnico de control mecanico y eléctrico y/o electrénico,
supervisor técnico de ensayos de destructivos y no
destructivos.



Supervisor Técnico de Segunda

Quedan comprendidos en esta categoria los
supervisores técnicos con mando, que con
conocimientos técnicos, tedricos y practicos, criterio o
iniciativa, supervisan y/o realizan las tareas relativas a
su area de especializacidon. Se incluyen en esta
categoria , a titulo de ejemplo, las siguentes tareas:
supervisor técnico de métodos de trabajo, supervisor
técnico de analisis y ensayos quimicos, supervisor
técnico de seguridad industrial, supervisor técnicode
ensayos destructivos, supervisor técnico de control de
instrumentos de precisién, supervisor técnico de analisis
de tiempos, supervisor técnico de programacion,
supervisor técnico de control de produccion.

Supervisor Técnico de Primera

Quedan comprendidos en esta catergoria los
supervisores con mando que, con la capacidad
necesaria supervisan y realizan tareas relativas a su
area de especializacion, bajo directivas basicas de
personal de mayor categoria. A titulo de ejemplo, se
incluyen en esta categoria las siguienteas tareas:
supervisor técnico de preparadores de maquetas o
muestras, supervisor técnico de dibujantes coloristas,
supervisor técnico de cronometristas

SUPERVISORES ADMINISTRATIVOS
Supervisor Administrativo de Segunda Categoria

Quedan comprendidos en esta categoria los
supervisores que, con amplios conocimientos tedricos y
practicos, criterio e iniciativa,cumplen tareas de
responsabilidad dentro de su especialidad y supervisan



a los empleados que se desempenan en el sector a su
cargo. Se incluyen en esta categoria, a titulo de
ejemplo, las siguientes tareas: supervisor de caja;
supervisor de facturacion; supervisor de costos y
variaciones; supervisor de compras; supervisor de
depositos, almacenes, expedicion, en general;
supervisor de teneduria de libros; supervisor de
liquidacion de sueldos y jornales.

Supervisor Administrativo de Primera Categoria

Quedan comprendidos en esta categoria los
supervisores que, con adecuados conocimientos
tedricos y practicos, cumplen tareas de su especialidad
y supervisan a los empleados que se desempefian en el
sector a su cargo. Se incluyen en esta categoria, a titulo
de ejemplo, las siguientes tareas: supervisor de archivo
general; supervisor de maquinas reproductoras;
supervisor de cuentas corrientes.

SUPERVISORES DE SERVICIOS GENERALES

Quedan comprendidos en esta clasificacién los
supervisores que, con adecuados conocimientos
tedricos y practicos de las tareas a su cargo, supervisa
al personal que se desempefa en servicios generales
de fabrica, referidos fundamentalmente a vigilancia,
comedor, intendencia, limpieza u otras funciones
analogas. A continuacion, y a titulo de ejemplo, se
detallan funciones comprendidas en cada una de las
categorias:

Tercera Categoria



Supervisor de comedor: supervisor de intendencia:
supervisor de enfermeria, supervisor de vigilancia y
porteria

Segunda Categoria
Supervisor de balanza; supervisor de limpieza.
Primera Categoria

Encargado de porteria; encargado de vigilancia.

Nota: En razén de los cambios de denominacion de las
diversas categorias del personal involucrado en el
Convenio de Trabajo N 128/73 en el ordenamiento del
presente, deberan reemplazarse las denominaciones
del primero en la siguiente forma: “Capataz” por
“Supervisor de fabrica”; “Subcapataz” o “Encargado” por
“Subsupervisor”;/”Técnico” por “Supervisor Técnico”;
“Personal Administrativo” por “Supervisor
administrativo”; “Personal auxiliar” por “Supervisor de
servicios generales”. Dentro de las nuevas
denominaciones, las categorias se indican en forma
numeérica, en lugar de la asignacion alfabética del
referido Convenio Colectivo de Trabajo numero 128/73.

Art 7°: A todos los efectos legales y convencionales, se
considerara tiempo de antiguedad el de la duracion de
la vinculacion y el tiempo del servicio anterior cuando el
personal que, cesado en el trabajo por cualquier causa,
reingrese a las 6rdenes del mismo empleador.

Art 8°: Las partes reconocen y ratifican que la
organizacion, planificaciéon y distribucion del trabajo es
atribucion privativa del empelador, por ello es de
exclusiva facultad cubrir o no las vacantes que se
produzcan. Cuando la empresa resolviere llenarlas,
podra hacerlo con personal perteneciente a ella o bien



recurrir a la contratacion de personas ajenas a la
misma: en el primer caso elegira a quienes a si juicio
reunan las condiciones personales y de conocimiento
que el puesto requiera de acuerdo y de conocimietno
que el puesto requiera de acuerdo a las definiciones y
especificaciones establecidad en este Convenio.

El personal que cubra vacantes de acuerdo al parrafo
anterior, estara sujeto a un periodo de prueba que no
podra exceder de tres meses.

Cumpliendo dicho plazo, automaticamente el personal
sera confirmado en el nuevo cargo o reintegrado a su
anterior tarea. Durante el periodo de prueba percibira la
diferencia entre los basicos de su anterior categoria y el
correspondiente a la categoria que se ejerce en ese
lapso.

Si fuera confirmado en el cargo que ocupa en el periodo
de prueba y a partir de la fecha de su confirmacion,
percibira el sueldo basico de su nueva categoria

Art 9°: Regira para el personal comprendido en la
presente Convencion Colectiva de Trabajo el siguiente
régimen de licencias pagas:

a) Ordinaria: Doce (12) dias corridos cuando la
antigledad en el trabajo sea inferior a cinco (5) anos.
Esta licencia debera comenzar en dia lunes o el
siguiente al del descanso compensatorio.

b) Por nacimiento de hijo: dos (2) dias corridos;

c) Por matrimonio: diez (10) dias corridos;

d) Por fallecimiento de conyuge, hijos, padres: tres (3)
dias corridos.

e) Al personal que curso estudios secundarios o
universitarios en organismos oficiales se le otorgara,
durante el afio calendario, diez dias habiles corridos
o discontinuos para ser utilizados en periodos de
examenes, debiendo exhibir la comprobacién oficial
de haber rendido dichas pruebas, dentro de los cinco
dias posteriores de efectuadass las mismas;



f) Por fallecimiento de hermanos y suegros, tres (3)
dias;

g) Se incorpora a esta Convencion por fallecimiento de
abuelos, la misma licencia del inciso anterior;

h) En caso de mudanza total, el empleador otorgara un
dia de permiso, con excepcion de aquellos
trabaajdores que vivan en hoteles o pensiones.

Las licencias referidas en los inicisos b) y d) deberan
necesariamente computarse en el periodo respectivo (1)
dia habil, cuando las mismas coincidieren con dias
domingos, feriados o no laborales.

Art 10°: El personal gozara de las siguientes licencias

extraordinarias pagas:

a) Los dadores voluntarios de sangre no sufriran merma
alguna en su remuneracion y estan exentos de
concurrir a sus tareas de ese dia; para gozar de ese
beneficio el dador debera solicitar el permiso
previamente o dar e aviso en forma inmediata y
hasta promediar a jornada, debiendo
ademasacreditar fehacientemente tal circunstancia,
asi como también el nombre y apellido de la persona
beneficiada;

b) Cuando se hallen aquejados de grave enfermedad el
cényuge, padres, hermanos e hijos del empleado que
convivan con él y estén exclusivamente a su cargo,
comprobando estos hechos debidamente, se le
otorgara licencia extraordinaria a los efectos de
atender al paciente siempre que tal cuidado sea
indispensable para la vida del mismo y si el
trabajador fuera la Unica persona que pueda hacerlo.
Este hecho podra ser verificado por la empresa en al
forma que considere mas conveniente. El lapso del
permiso serahasta un tope de dos o tres meses por
afo, segun que su antigledad en el establecimiento
sea menor o mayor de diez anos, respectivamente.



El afio a que se retire el parrafo anterior comenzara a
computarse desde la fecha de goce de este beneficio.

Art 11°: En conmemoracién del Dia del Trabajador
Metalurgico, el 7 de septiembre de cada afio, no se
cumpliran tareas en los establecimientos de la industria.
Por lo tanro, al personal comprendido en la presente
Convencidn Colectiva no se le efectuara descuento
alguno por tal causa, y si por necesidad o modalidades
de la produccion debiera prestar servicios ese dia, se le
retribuira en una suma equivalente al resultado de dividir
su sueldo por treinta.

Art 12°: Al personal comprendido en la presente
Convencion Colectiva se le administrara, segun la
naturaleza de las tareas, dos (2) guardapolvos o dos (2)
equipos de ropa de trabajo (camisa y pantalon) cada
afno aniversario, la conservacion, lavado y planchado de
dichas prendas, como asimismo la reposicion de las
mismas en caso de pérdida, extravio o destruccion
correra por cuenta exclusiva del personal. La ropa de
trabajo sera de uso obligatorio dentro del
establecimiento. Si egresara del establecimiento, el
trabajador debera proceder a su devolucion o, en su
defecto, abonar el importe correspondiente.

Art 13°: Cuando la naturaleza de las tareas los requiera
debera proveerse al personal beneficiado del presente
Convenio de elementos de seguridad pertinente, los que
seran de uso obligatorio y quedando a su cargo y
responsabilidad.

Art 14°: Quedan a cargoy bajo la responsabilidad del
personal respectivo los instrumentos de medicion
(calibres, metros, compases, micrometros, reglas, etc) y
demas utiles de trabajo técnico y administrativo que las
empresas decidan proveer al mismo y cuando a su



juicio lo consideren necesario para el uso exclusivo de
sus tareas. Estos instrumentos y materiales deberan
quedar en el establecimiento y a la disposicion del
empleador cuando este asi lo requiera.

Art 15°: En un todo de conformidad con lo dispuestos, n
el articulo 2° del Decreto N° 1.649/75, a los fines de
estas negociaciones, se han conformado las
remuneraciones correspondientes a las siguientes
categorias:

Categoria Sueldo Conformado

Supervisor de fabrica de cuarta categoria:

Supervisor técnico de tercera categoria

Supervisor de fabrica de cuarta categoria; supervisor de
supervisor de fabrica de tercera categoria:  7.241
Supervisor de fabrica de segunda categoria;
Subsupervisor de fabrica de tercera categoria;
Supervisor técnico de primera categoria; Supervisor
administrativo de segunda categoria: 6.621
Subsupervisor de fabrica de segunda categoria;
Supervisor administrativo de primera categoria: 6.000

Categoria Sueldo Conformado

Supervisor de fabrica de primera categoria; Supervisor
de servicios generales de tercera categoria 5.379
Subsupervisor de fabrica de primera categoria;
Supervisor de serivicios generales de segunda
categoria; 4.414
Supervisor de servicios generales de primera categoria;
3.931



El salario conformado segun lo dispuesto en el punto
precedente, en cumplimiento de los dispuesto en el
mencionado articulo 2° del Decreto 1.649/75, lo ha sido
sobre la base de las remuneraciones basicas
establecidad en la Convencion Colectiva de Trabjo
numero 128/73, con mas los incrementos resultantes de
la aplicacion de las disposiciones legales disctadas de
caracter general y obligatorio, como asi también
incluyendo todos los aumentos salariales otorgadors en
forma individual o colectiva por los empleadores,
cualquiera fuere su denominacipon o rubro de
liquidacion, siempre y cuando no hayan sido otorgados
en base a un régi,en mansurable de produccion y/o
asistencia.

Sobre los salarios conformados que se detallan en el
presente articulo, aplciando el porcentaje del 45%
(cuarente y cinco por ciento), se han obtenido las
nuevas remuneraciones basicas, que regiran a partir del
1° de junio de 1975 y que se especifican a continuacion:

Categoria Sueldo Basico
Nuevo
Convenio

$

Supervisor de fabrica de cuarta categoria; Supervisor
técnico de tercera categoria 11.500

Supervisor de fabrica de tercera categoria; Supervisor
técnico de segunda categoria 10.500

Supervisor de fabrica de segunda categoria;
Subsupervisor de fabrica de tercera categoria;
Supervisor técnico de primera categoria; Supervisor
administrativo de segunda categoria  9.600



Subsupervisor de fabrica de segunda categoria;
Supervisor administrativo de primera categoria
8.700
Supervisor de fabrica de primera categoria; Supervisor
de servicios generales de tercera categoria 7.800
Subsupervisor de fabrica de primera categoria;
Supervisor de servicios generales de segunda categoria
6.400
Supervisor de servicios generales de primera categoria
5.700
Antigledad-Escalafén: Todo el personal beneficiario del
presente Convenio percibira, a partir del rpimer afio de
antigledad en el establecimiento, una retribucion
adicional automatica equivalente al 1% (uno por ciento)
del sueldo basico de la categoria respectiva, por cada
afno de antigledad , por mes.

Art 16°: Los empleadores abonaran, a partir del dia 1°
de enero de 1970, las Asignaciones Familiares
establecidas en la Ley N° 18.017, por lo montos fijados
en el Decreto N° 4.921/69, en todo de acuerdo con las
leyes, decretos y/o resoluciones vigentes en la materia.

Art 17°. A todo el personal se le otorgara los siguientes

benficios:

a) Por fallecimiento de conyuge, padres, hijos,
hermanos o0 suegros se abonara la cantidad de
pesos 1.100. Este beneficio se liquidara una vez que
sea acreditado el vinculo y siempre que el fallecido
hubiera estado a cargo del trabajador;

b) Por cada uno de los progenitores que tenga
exclusivamente a su cargo y que estuvieran
incapacitados y sin bienes ni ingresis de ninguna
naturaleza, se le otorgaran $150 mensuales;

c) Al personal que tenga titulo seundario completo
(nacional, normal, industrial y comercial) emanados
de institutos nacionales y provinciales y sus



incorporados con igual régimen de estudios, se le
asignara $103 mensuales;

d) El personal que domine perfectamente a mas del
castellano, uno o varios idiomas y siempre que el uso
de los mismos sean necesarios y obligatorios para el
desempeno de sus tareas habituales, tendran un
adicional de $103 mensuales por cada uno que
utilice:

e) Al personal que preste servicios militar obligatorio se
le asignara una remuneracion de $500 mensuales.
Este beneficio tendra vigencia desde la fecha de
incorporacion hasta la de su baja. No tendra derecho
al mismo aquel que cumpla su conscripcion fuera de
las tres ramas de las Fuerzas Armadas.

Art 18°: Se concertara un seguro de vida colectuvo de
caracter obligatorio para todo el personal, con la Caja
Nacional de Ahorro y Seguro u otra entidad aseguradora
por la suma de $10.000 por persona y cuya prima estara
a cargo de empresas y empleados por partes iguales.
La eleccion de la entidad aseguradora debera
efectuarse previo acuerdo de la empresa con su
personal a través de la Comision de Relaciones.

Art 19°: Los beneficios superiores que actualmente goza
el personal no podran ser reducidos por los que se
otorgan en el presnete Convenio. No se considera
beneficio a los efectos de este articulo a las
remuneraciones de todo tipo, ya sean sueldos, salarios,
premios, primas, puntajes, asignaciones, etc.

Art 20°: Comunicaciones en castellano: las
comunicaciones de caracter general, dirigidas al
personal, se efectuaran siempre en idioma castellano.



Art 21°. Al personal que deba efectuar sus tareas en
horario continuo, debera proporcionarsele un lugar
adecuado para merendar.

Art 22°: Cuando po disposicién de la empresa el
personal debe retirarse del establecimiento para realizar
trabajos fuera del mismo y las horas que insuma le
obliga a almorzar, se le abonara el gasto contra
comprobante y de acuerdo a las normas y limites que
haya establecido la empresa.

Art 23°: Todo el personal cuando trabaje en turnos
dirunos de 8 (ocho) o mas horas continuadas, o
nocturnas de 7 (siete) o mas horas continuadas, o
sabados diurnos de 7 (siete) horas continuadas, gozara
de un descanso de 30 (treinta) minutos para merendar.
Queda establecido que este descanso no puede ser
descontado, ni recargado en la jornada de labor, sin
mengua de sus remuneraciones. Queda asimismo
establecido que el presente articulo no puede ser causa
para la disminucion de descansos mayores que
actualmente estuviera gozando el personal, en razon de
la naturaleza y lugar de sus tareas.

Art 24°: ;?7

Art 25°:

a) La representacion gremial del personal involucrado
en el presente Convenio y representado por
A.S.I.M.R.A en los establecimientos de la industria
metalurgica, actuara ante la Direccion de la Empresa
o la persona que ésta desgine, como Comisién
Colectiva o que se deriven de la relacién laboral;

b) Los empleadores reconoceran como unicos
representantes del personal del establecimientos, a
los miembros de las Comisiones de Relaciones que



hubieran sido designados de acuerdo a las
prescripciones del presente articulo;

c) Las Comisipnes de Relaciones en cada
establecimiento estaran integradas de la siguiente
manera:

1°) De dos a diez trabajadores: un representante.

2°) De once a cuarente trabajadores: dos

representantes

3°) De mas de cuarenta trabajadores: se regira

conforme a las disposiciones previstas en la Ley 20.615

d) Las designaciones de miembros de la Comision de
Relaciones deberan ser efectuadas de acuerdo a lo
determinado por la Ley 20.615 y jurisprudencia al
respecto;

e) Los miembros de las Comisiones de Relaciones
deberan llenar los siguientes requisitos:

1°) Tener 18 ainos de edad como minimo

2°) Poser una antigiedad en el establecimiento de un

afno como minimo:

f) En los establecimientos que inician sus actividades a
partir de la vigencia de la presente Convencion
Colectiva, las relaciones laborales entre el personal
afiliado a A.S.|.M.R.A y la empresa se regiran por
una Comisién de Relaciones provisorias;

g) La Comision de Relaciones y la representacion
empresaria establecerann, de comun acuerdo, las
fechas de reunidn y las horas de iniciacipdn que
podran ser dentro o fuera de la jornada de labor, de
acuerdo a las necesidades y posibilidades de casa
empresa, teniendo en consideracion primordialmente
evitar cualquier entorpecimiento en el plan productivo
o inconvenientes en el orden y disciplina laboral, asi
como trastornos que pudieran ocasionarse por
ausencia de la supervision, direccion y vigilancia en
las tareas que se desarrollan dentro de la empresa.



Estas reuniones se realizaran en el ambito del
establecimiento cada quince dias. Para casos de
fuerza mayor o problemas que por su gravedad no
admitan dilacion, se efectuaran reuniones
extraordinarias. De todas ellas se labraran actas;

h) De acuerdo a las posibilidades y cuando fuere
menestar, la empresa difundira informaciones
relativas a la politica laboral, productiva o de otro
caracter, a los efectos de que el personal se halle
compenetrado de los objetivos a alcanzar;

i) El representante gremial no podra ausentarse de su
lugar de trabajo durante la jornada de labor para
realizar funciones gremiales, sin previa autorizacién
por escrito del superior que corresponsa;

j) Las reuniones que realicen los miembros de las
Comisiones de Relaciones entre si o con sus
representados, deberan ser efectuadas fuera de la
jornada de labor;

k) Cada establecimiento concedera un espacio mural
para la colocaciéon de una vitrina o un pizarran que
permita a la Comision de Relaciones colocar en ete
sélo lugar, informaciones de orden gremial.

Art 26°: Los empleadores concederan permiso con goce
de haberes a solicitud, por escrito, expedida por las
Comisiones Directivas Seccionales a los miembros
directivos, integrantes de Comisiones de Relaciones
que deban realizar gestiones o bien sean citados ante la
autoridad de aplicacion de las leyes laborales, tribunales
0 juzgados de trabajo seccionales de A.S..M.R.A o
cualquier otra reparticion nacional, provincial o
municipal, siempre que su gestion o comparendo
guarden relacion con su funcion sindical.

Art 27°: Los trabajadores designados para cubrir
reemplazos provisorios por ausencias transitorias no
inferiores a 10 continuados, percibiran durante el



periodo de reemplazo un adicional igual a la diferencia
entre el basico anterior y el basico correspondiente al
cargo que suple. Todo el personal beneficiario del
presente Convenio que ejectue tareas de categoria
superior a la propia, durante el lapso de setenta y cinco
(75) dias en forma continua o aiternada,
automaticamente quedara adicionada a su remuneracon
la diferencia del suedo basico de su categoria y la del
sueldo basico de la categoria superior en la que se
desempenara.

Art 28°: El personal comprendido en la presente
Convencion Colectiva que realice horas suplementarias
tendra drecho a los adicionales que prescribe la Ley
11.544, unicamente cuando su remuneracién no exceda
del 50% en mas sobre el basico que correspondo a su
cargo.

Las horas suplementarias se liquidaran tomando como
base una jornada mensual de 200 horas.

Art 29°: Los empleadores entregaran a todo el personal,
comprendido en el presente Convenio, una constancia,
cuyo original y duplicado firmaran el trabajador vy el
repesentante empresario, la que llevara consignado los
siguientes datos,

a) Nombre y apellido;

b) Fecha de ingreso;

c) Categorio y Especialidad de acuerdo a la la presente
Convencion Colectiva de Trabajo;

d) Fecha de asignacion de la categoria que reviste;

e) Sueldo.

Esta constancia se adecuara cada vez que el empleado
sea promovido en su categoria. Lo determinado en el
presente articulo debera ser cumplido por la Empresa



en un término que no supere los ciento veinte dias, a
partir de la fecha de homologacién de esta Convencion
Colectiva.

Art.30- La remuneracion real total del personal de
supervicion, cualquiera sea su trayectoria, debera ser
superior en un 23%(veintitrés por ciento) a la del obrero
o empleado de las distintas categorias pertenecientes a
otras Convenciones Colectivas de Trabajo, mejor
remunerado habitualmente bajo sus 6rdenes. Para el
computo de la remuneracion del obrero o empleado, se
tendran en cuenta: la remuneracion basica
convencional, los aumentos voluntarios otorgados por la
empresa y los premios a la produccién establecidos
sobre bases no mensurables. Quedan exluidos del
computo indicado: el adicional por antiguedad; los
sistemas de premios establecidos sobre bases
mensurables y las horas extras.

Art.31- Las partes procuraran, a través de medios
idéneos y eficiente, que el personal de supervision
adquiera conocimientos humanisticos y de formacion,
en materias tales como: Relaciones Humanas, Leyes
Laborales, Organizacion Empresaria, Produccion,
Costos, Contabilidad, Simplificacion del Trabajo,
Psicologia, etc., aun cuando no se trate de sus tareas
especificas.

Art.32- A los fines de la correcta interpretacion y
aplicacion de las clausulas de esta Convencion
Colectiva referente a categorias se creara una Comisién
de Clasificacion para cada una de las ramas de la
industria, compuesta por seis miembros, tres por cada
parte, con igual numero de suplentes. Esta Comision
sera presidida por un funcionario del Ministerio de
Trabajo a los efectos del orden y encauzamiento, si asi
lo requiere cualquiera de las partes. Por lo menos uno



de los miembros de cada una de las partes debera tener
conocimientos técnicos de la industria. Estas
Comisiones dictaran sus propios reglamentos y los
votos se computaran por sector.

Art 33°: Se constituira una Comisién Paritaria General
con asiento en la Capital Federal y con jurisdiccion
sobre la totalidad de las localidades en que ASIMRA
tenga personeria gremial y se aplique esta Convencién
Colectiva.

Esta Comision estara integrada por igual numero de
representantes de ambas partes y sera presidida por un
funcionario del Ministerio de Trabajo. Ambas
representaciones deberan estar integradas con
miembros de las distintas especialidades. Se
designaran por ambas partes igual numero de suplentes
para reemplazar a los titulares en caso de ausencia. Los
votos de la Comision Paritaria General se computaran
por sector. Esta Comisidn dictara su propio reglamento
de trabajo y su presidente decidira, mediante resolucion
fundada, las cuestiones que fueran de competencia de
la Comisién y en las que no hubiera acuerdo de partes.
Las normas de la interpretacion dictadas por la
Comisién Paritaria General seran tenidas por validas
para todos los casos similares que se plantearan ante
ella o las Comisiones de Clasificacion. La Comision
Paritaria General tomara intervencién en todas las
cuestiones referentes y que se deriven de esta
Convencion Colectiva y aquellas atingente a
clasificaciones que no pudieran ser resueltas por las
Comisiones de Clasificacion y le fueran remitidas por
éstas.

Las categorias otorgadas por unanimidad de los
integrantes de la Comisién Paritaria General, o por
comun acuerdo de las partes en los respectivos



establecimientos, regiran desde el momento de haber
sido solicitadas por escrito a la empresa. Cuando fueren
asignadas por resolucién del Presidente de la Paritaria
General, regiran desde la fecha en que ésta se dicte.

Art 34°: Se constituira una Comisién Especcial de
Estudio integrada por cinco representantes por cada
una de las partes, la que realizara un examen integral
de todas las clausulas de la Convencion Colectiva
objeto de este acuerdo, con exclusion de aquellas que
se refieren a valores econdmicos y debera producir
despacho noventa dias antes de la finalizacion de la
vigencia de este Convenio. De lograrse acuerdo, las
conclusiones serviran de base para la préxima
Convencion Colectiva de Trabajo.

Los intregrantes de esta Comisién Especial seran
desginados por las partes dentro de los 15 (quince) dias
habiles contados a partir de la fecha de hmologacion del
presente Convenio.
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	Fabricación, montaje e instalación por cuenta de terceros en y de plantas industriales, de estructuras metálicas, maquinarias y equipos industriales
	Fabricación y/o montajes de máquinas herramientas, piezas o partes, accesorios y afines.
	Fabricación de unidades de iluminación, luminarias y sus partes componentes.
	Fabricación, reconstrucción, reparación y montaje de, vagimes de carga y especiales, coches de pasajeros, locomotoras diéses, motores de tracción, generadores principales, equipos de freno, equipos eléctricos de alumbrado y calefacción, elementos de choq
	Fundición gris, aceros moldeados, maleables, nodular y demás piezas moldeadas de metales no ferrosos.
	Fabricación de almabres, cables metálicos, tornillos, remaches y clavos, tejidos de alambbre, bulones, tuercas, afines y similares.
	Construcciones metálicas estructurales de todo tipo.
	Fabricación, instalación, reparación y conservación de ascensores, montacargas y escaleras mecánicas de todo tipo, velocidad y carga, así también suspartes y respuestos.
	Fabricación de aparatos eléctricos y mecánicos para el hogar y de uso personal, hojas de afeitar.
	Fabricación de armas, armamentos, munciomnes y afines,
	Fabricación de máquinas para cocer, familiares e industriales y sus respuestos y accesorios.
	Fabricación de cocinas, calentadores, aparatos de cafeteria, estufas, faroles, garrafas, medidores, válvuas, reguladores de presión, quemadores, robinetería y dempas accesorios y partes, a gas, eléctricos y combustibles líquidos, piletas metálicas, camas
	Producción, recuperación, elaboración o transformación de metales no ferrosos.
	Fabricación de caños y tubos de acero con o sin costura y sus accesorios a través de la transformación, sea de : fleje, chapa, lingote, palanquilla, slab o barras.
	Electrónica: Fabricación de equipos de T.V, radio, audio, comunicaciones, grabaciones, electromedicina, instrumentos de medición, computadoras, analizadores, elementos para automatización, zacoletas, núcleos de ferrite, equipos de ultrasonido, láser, más
	Cromo-hojalateria mecánica y litografía
	Fabricación en bronce, acero y afines, de orfebrería, fundición artística, cubiertos, cuchillería y menaje.
	Fabricación de radomientos
	Producción de polvos metálicos y/o que o de estos se elaboren toda clase de productos utilizando la metodología de la pulvimetalúrgica.
	Fabricación de muebles, gabinetes, cajas, cajas fuentes, camas, sillas, elásticos metálicos y resortes
	Herrajes, cerraduras y candados
	Fabricación de maquinaria vial y/o sus repuestos, entendiéndose por tales, las máquinas, aparstos y/o implementos que se utilizan en la construcción y/o mantenimientos de caminos y sus actividades conexas y toda otra actividad que guarde estrecha relació
	Fabricación de todo instrumento metálico destinado a pesar, medir, controlar y calcular,
	Fabricación de herramientas, instrumentos de medición y control, matrices, electrodos para soldadura, erramientas con insertos de metasl duro y piedras abrasivas.
	Fabricación de maquinarias y equipos paralas industrias: Textiles, calzado, alimenticia, aceitera, alcoholera, artes gráficas, artículos de tocador, azucarera, bebidas, carnes, caucho, cerámica, corcho, construcción, cuero, dulce, envases, estaciones de
	Fabricación, reparación y montaje de carrocerías y su complementación para vehículos de transportadores de pasajeros y carga, terrestres y aéreos.
	Galvanizado, cincado, cadmiado, estañado, elozado, esmaltado, forjador, cortado, plegado y estampado de chapa de hierro y zinguería en general.
	Fabricación, armados de acoplados, remolques, semiremolques, contenedores y afines y reparaciones.
	Fabricación y reparación de motores, generadores, transformadores tableros y aparatos eléctricos de uso general.
	Fabricación, reparación y rectificación, partes componentes, autopiezas, y repuestos de transportes automotor.
	Fabricación y/o reparación de motores de combustión interna y a explosión, grupos electrógenos y afines para tracción, arrastre e impulso de buques, automotres y aeronaves,
	Fabricación, montaje y armado de automotres en general. Se entiende que este inciso rige para el personal involucrado en este Convenio y que no está incluido en otras Convenciones Colectivas.
	Fabricación o fabricación y montaje, dentro o fuera de la Empresa, de carpintería metálica y herrería de obras, cortinas y toldos metálicos.
	Fabricación, reparación y manutención de máquinas de escribir, calculadoras, estadísticas, registros mecanizados y afines.
	Fabricación, reparación, instalación y conservación de equipos y elementos para la refrigeración, calefacción y aire acondicionado, sus piezas, partes y respuestos.
	Fabricación de bicicletas, motocicletas, remocicilos, triciclos, rodados y afines.
	Fabricación de juguetes, instrumentos musicales, metálicos y/o electrónicos.
	Fabricación mecánica de relojería, joyería y orfebrería y sus componentes.
	Pulimentos, granallado y arenado de piezas metálicas ferrosas o no ferrosas, o todo proceso de terminación de superficie.
	Siderurgia, entendiéndose por tal, la fabricación o producción de arrabio o de hierro, partiendo de minerales ferríferos, aceros y su laminación.
	Artículos de ferretería, escritorio, librería, óptica, cinematografía y fotografía.
	Artículos de fantasía, botones, hebillas y cierres metálicos corredizos y sus afines.
	Depósitos de todo tipo de chatarras o deshechos, ferrosos o no ferrosos, prensado, corte, rotura y/o fragmentación de los mismos, así como también los que efectúen el desguace de barcos, desarme de puentes, locomotoras, vagones, etc.
	Tratamientos térmicos metalúrgicos, normalizados, templados, revenidos, cementados, etc.
	Furmistería de Mantenimiento, dentro del ámbito de la Empresa.
	Matricería, mecánica o por electroerosión.
	Galvanoplastía
	Fabricación y reparación de equipos, perforación y bombeo.
	Nota: Cuando en los incisos de este artículo se mencionan los términos “reparación”, “instalación” u otro equivalente, se aplica a las actividades que se desempeñan en las dependencias internas, conexas y/o complementarias, de las industrias, comprendida
	Art 5˚: A mayor abundamiento se deja constancia que esta Convención Colectiva no rige respecto de las personas que desempeñan los siguientes cargos: Gerentes, Subgerentes y sus adscriptos y secretarios/as de éstos, como así también los/as de dirección, v
	Este personal no podrá realizar en forma habitural y permanente tareas comprendidas en las categorías establecidad en la presente Convención Colectiva de Trabajo.
	II- CONDICIONES GENERALES DE TRABJO
	Disrcriminación de categorías laborales
	ART 6˚: Queda comprendido en la presente Convención Colectiva el personal cuya nómina se transcribe en el presente artículo:
	PERSONAL DE FABRICA
	Supervisor
	Supervisor: Es aquel que poseyendo los conocimientos técnicos, teóricos y/o prácticos, que se requieren para la ejecución de las tareas asignadas y a su cargo, orienta los trabajos a realizar, organiza y planifica los mismos, cuidando que se efectúen con
	Supervisor de Fábrica de Cuarta Categoría
	Quedan comprendidos en esta categoría los suepervisores que, con amplios conocimientos tecnológicos, dirigen trabajos no repetitivos ni en serie, de alta precisión y mínima tolerancia, con ajuste de planos. Deben tener responsabilidad integral respecto a
	Supervisor de Fábrica de Tercera Categoría
	Quedan comprendidos en esta categoría los supervisores que, con amplios conocimientos tecnológicos, con responsabilidad integral del área a su cargo y con criterio propio, dirigen trabajos repetitivos o no, en serie o no y que requieren precisión y adecu
	Supervisor de Fábrica de Segunda Categoría
	Quenda comprendidos en esta categoría todos los supervisonre que tienen bajo sus órdenes a personal con y/o sin oficio y que se desempeñan exclusivamente en tareas de producción. Este supervisor supervisa sectores en los cuales se realizan trabajos repet
	Supervisores de Fábrica de Primera Categroría
	Quedan comprendidos en esta categoría los supervisores que tienen a su cargo y dirección personal calificando o no y sin oficio, que ejecutan tareas generales, de servicios auxiliares, de movimiento de materiales, de carga, de descarga, tareas manuales,
	Supervisores de Fábrica
	Son aquellos que controlan, de acuerdo a las directivas impartidas por los supervisores de sus respectivas categorías, una sección o parte de ella. Este personal será encuadrado dentro de las categorías similares a las asignadas a los supervisores de fáb
	SUPERVISORES TECNICOS
	Supervisor Técnico de Tercera
	Quedan comprendidos en esta categoría los supervisores con mando que con completos conocimientos técnicos, teóricos y prácticos, criterio e iniciativa propios, realizan las tareas de mayor responsabilidad dentro de su especialidad y supervisan al persona
	Supervisor Técnico de Segunda
	Quedan comprendidos en esta categoría los supervisores técnicos con mando, que con conocimientos técnicos, teóricos y prácticos, criterio o iniciativa, supervisan y/o realizan las tareas relativas a su área de especialización. Se incluyen en esta categor
	Supervisor Técnico de Primera
	Quedan comprendidos en esta catergoría los supervisores con mando que, con la capacidad necesaria supervisan y realizan tareas relativas a su área de especialización, bajo directivas básicas de personal de mayor categoría. A título de ejemplo, se incluye
	SUPERVISORES ADMINISTRATIVOS
	Supervisor Administrativo de Segunda Categoría
	Quedan comprendidos en esta categoría los supervisores que, con amplios conocimientos teóricos y prácticos, criterio e iniciativa,cumplen tareas de responsabilidad dentro de su especialidad y supervisan a los empleados que se desempeñan en el sector a su
	Supervisor Administrativo de Primera Categoría
	Quedan comprendidos en esta categoría los supervisores que, con adecuados conocimientos teóricos y prácticos, cumplen tareás de su especialidad y supervisan a los empleados que se desempeñan en el sector a su cargo. Se incluyen en esta categoría, a títul
	SUPERVISORES DE SERVICIOS GENERALES
	Quedan comprendidos en esta clasificación los supervisores que, con adecuados conocimientos teóricos y prácticos de las tareas a su cargo, supervisa al personal que se desempeña en servicios generales de fábrica, referidos fundamentalmente a vigilancia,
	Tercera Categoría
	Supervisor de comedor: supervisor de intendencia: supervisor de enfermería, supervisor de vigilancia y portería
	Segunda Categoría
	Supervisor de balanza; supervisor de limpieza.
	Primera Categoría
	Encargado de portería; encargado de vigilancia.
	Nota: En razón de los cambios de denominación de las diversas categorías del personal involucrado en el Convenio de Trabajo N  128/73 en el ordenamiento del presente, deberán reemplazarse las denominaciones del primero en la siguiente forma: “Capataz” po
	Art 7˚: A todos los efectos legales y convencionales, se considerará tiempo de antigüedad el de la duración de la vinculación y el tiempo del servicio anterior cuando el personal que, cesado en el trabajo por cualquier causa, reingrese a las órdenes del
	Art 8˚: Las partes reconocen y ratifican que la organización, planificación y distribución del trabajo es atribución privativa  del empelador, por ello es de exclusiva facultad cubrir o no las vacantes que se produzcan. Cuando la empresa resolviere llena
	El personal que cubra vacantes de acuerdo al párrafo anterior, estará sujeto a un período de prueba que no podrá exceder de tres meses.
	Cumpliendo dicho plazo, automáticamente el personal será confirmado en el nuevo cargo o reintegrado a su anterior tarea. Durante el período de prueba percibirá la diferencia entre los básicos de su anterior categoría y el correspondiente a la categoría q
	Si fuera confirmado en el cargo que ocupa en el período de prueba y a partir de la fecha de su confirmación, percibirá el sueldo básico de su nueva categoría
	Art 9˚: Regirá para el personal comprendido en la presente Convención Colectiva de Trabajo el siguiente régimen de licencias pagas:
	Ordinaria: Doce (12) días corridos cuando la antigüedad en el trabajo sea inferior a cinco (5) años. Esta licencia deberá comenzar en día lunes o el siguiente al del descanso compensatorio.
	Por nacimiento de hijo: dos (2) días corridos;
	Por matrimonio: diez (10) días corridos;
	Por fallecimiento de cónyuge, hijos, padres: tres (3) días corridos.
	Al personal que curso estudios secundarios o universitarios en organismos oficiales se le otorgará, durante el año calendario, diez días hábiles corridos o discontinuos para ser utilizados en períodos de exámenes, debiendo exhibir la comprobación oficial
	Por fallecimiento de hermanos y suegros, tres (3) días;
	Se incorpora a esta Convención por fallecimiento de abuelos, la misma licencia del inciso anterior;
	En caso de mudanza total, el empleador otorgará un día de permiso, con excepción de aquellos trabaajdores que vivan en hoteles o pensiones.
	Las licencias referidas en los inicisos b) y d) deberán necesariamente computarse en el período respectivo (1) día hábil, cuando las mismas coincidieren con días domingos, feriados o no laborales.
	Art 10˚: El personal gozará de las siguientes licencias extraordinarias pagas:
	Los dadores voluntarios de sangre no sufrirán merma alguna en su remuneración y están exentos de concurrir a sus tareas de ese día; para gozar de ese beneficio el dador deberá solicitar el permiso previamente o dar e aviso en forma inmediata y hasta prom
	Cuando se hallen aquejados de grave enfermedad el cónyuge, padres, hermanos e hijos del empleado que convivan con él y estén exclusivamente a su cargo, comprobando estos hechos debidamente, se le otorgará licencia extraordinaria a los efectos de atender
	El año a que se retire el párrafo anterior comenzará a computarse desde la fecha de goce de este beneficio.
	Art 11˚: En conmemoración del Día del Trabajador Metalúrgico, el 7 de septiembre de cada año, no se cumplirán tareas en los establecimientos de la industria. Por lo tanro, al personal comprendido en la presente Convención Colectiva no se le efectuará des
	Art 12˚: Al personal comprendido en la presente Convención Colectiva se le administrará, según la naturaleza de las tareas, dos (2) guardapolvos o dos (2) equipos de ropa de trabajo (camisa y pantalon) cada año aniversario, la conservación, lavado y plan
	Art 13˚: Cuando la naturaleza de las tareas los requiera deberá proveerse al personal beneficiado del presente Convenio de elementos de seguridad pertinente, los que serán de uso obligatorio y quedando a su cargo y responsabilidad.
	Art 14˚: Quedan a cargoy bajo la responsabilidad del personal respectivo los instrumentos de medición (calibres, metros, compases, micrómetros, reglas, etc) y demás útiles de trabajo técnico y administrativo que las empresas decidan proveer al mismo y cu
	Art 15˚: En un todo de conformidad con lo dispuestos, n el artículo 2˚ del Decreto N˚ 1.649/75, a los fines de estas negociaciones, se han conformado las remuneraciones correspondientes a las siguientes categorías:
	Categoría					Sueldo Conformado
	Supervisor de fábrica de cuarta categoría:
	Supervisor técnico de tercera categoría
	Supervisor de fábrica de cuarta categoría; supervisor de supervisor de fábrica de tercera categoría:	7.241
	Supervisor de fábrica de segunda categoría; Subsupervisor de fábrica de tercera categoría; Supervisor técnico de primera categoría; Supervisor administrativo de segunda categoría:		6.621
	Subsupervisor de fábrica de segunda categoría; Supervisor administrativo de primera categoría:  6.000
	Categoría					Sueldo Conformado
	Supervisor de fábrica de primera categoría; Supervisor de servicios generales de tercera categoría	5.379
	Subsupervisor de fábrica de primera categoría; Supervisor de serivicios generales de segunda categoría; 						4.414
	Supervisor de servicios generales de primera categoría; 3.931
	El salario conformado según lo dispuesto en el punto precedente, en cumplimiento de los dispuesto en el mencionado artículo 2˚ del Decreto 1.649/75, lo ha sido sobre la base de las remuneraciones básicas establecidad en la Convención Colectiva de Trabjo
	Sobre los salarios conformados que se detallan en el presente artículo, aplciando el porcentaje del 45% (cuarente y cinco por ciento), se han obtenido las nuevas remuneraciones básicas, que regirán a partir del 1˚ de junio de 1975 y que se especifican a
	Categoría					Sueldo Básico
	Nuevo
	Convenio
	$
	Supervisor de fábrica de cuarta categoría; Supervisor técnico de tercera categoría		11.500
	Supervisor de fábrica de tercera categoría; Supervisor técnico de segunda categoría	10.500
	Supervisor de fábrica de segunda categoría; Subsupervisor de fábrica de tercera categoría; Supervisor técnico de primera categoría; Supervisor administrativo de segunda categoría	9.600
	Subsupervisor de fábrica de segunda categoría; Supervisor administrativo de primera categoría	8.700
	Supervisor de fábrica de primera categoría; Supervisor de servicios generales de tercera categoría	7.800
	Subsupervisor de fábrica de primera categoría; Supervisor de servicios generales de segunda categoría	6.400
	Supervisor de servicios generales de primera categoría	5.700
	Antigüedad-Escalafón: Todo el personal beneficiario del presente Convenio percibirá, a partir del rpimer año de antigüedad en el establecimiento, una retribución adicional automática equivalente al 1% (uno por ciento) del sueldo básico de la categoría re
	Art 16˚: Los empleadores abonarán, a partir del día 1˚ de enero de 1970, las Asignaciones Familiares establecidas en la Ley N˚ 18.017, por lo montos fijados en el Decreto N˚ 4.921/69, en todo de acuerdo con las leyes, decretos y/o resoluciones vigentes e
	Art 17˚. A todo el personal se le otorgará los siguientes benficios:
	Por fallecimiento de cónyuge, padres, hijos, hermanos o suegros se abonará la cantidad de pesos 1.100. Este beneficio se liquidará una vez que sea acreditado el vínculo y siempre que el fallecido hubiera estado a cargo del trabajador;
	Por cada uno de los progenitores que tenga exclusivamente a su cargo y que estuvieran incapacitados y sin bienes ni ingresis de ninguna naturaleza, se le otorgarán $150 mensuales;
	Al personal que tenga título seundario completo (nacional, normal, industrial y comercial) emanados de institutos nacionales y provinciales y sus incorporados con igual régimen de estudios, se le asignará $103 mensuales;
	El personal que domine perfectamente a más del castellano, uno o varios idiomas y siempre que el uso de los mismos sean necesarios y obligatorios para el desempeño de sus tareas habituales, tendrán un adicional de $103 mensuales por cada uno que utilice:
	Al personal que preste servicios militar obligatorio se le asignará una remuneración de $500 mensuales. Este beneficio tendrá vigencia desde la fecha de incorporación hasta la de su baja. No tendrá derecho al mismo aquel que cumpla su conscripción fuera
	Art 18˚: Se concertará un seguro de vida colectuvo de carácter obligatorio para todo el personal, con la Caja Nacional de Ahorro y Seguro u otra entidad aseguradora por la suma de $10.000 por persona y cuya prima estará a cargo de empresas y empleados po
	Art 19˚: Los beneficios superiores que actualmente goza el personal no podrán ser reducidos por los que se otorgan en el presnete Convenio. No se considera beneficio a los efectos  de este artículo a las remuneraciones de todo tipo, ya sean sueldos, sala
	Art 20˚: Comunicaciones en castellano: las comunicaciones de carácter general, dirigidas al personal, se efectuarán siempre en idioma castellano.
	Art 21˚. Al personal que deba efectuar sus tareas en horario continuo, deberá proporcionársele un lugar adecuado para merendar.
	Art 22˚: Cuando po disposición de la empresa el personal debe retirarse del establecimiento para realizar trabajos fuera del mismo y las horas que insuma le obliga a almorzar, se le abonará el gasto contra comprobante y de acuerdo a las normas y límites
	Art 23˚: Todo el personal cuando trabaje en turnos dirunos de 8 (ocho) o más horas continuadas, o nocturnas de 7 (siete) o más horas continuadas, o sábados diurnos de 7 (siete) horas continuadas, gozará de un descanso de 30 (treinta) minutos para merenda
	Art 24˚: ¿??
	Art 25˚:
	La representación gremial del personal involucrado en el presente Convenio y representado por A.S.I.M.R.A en los establecimientos de la industria metalúrgica, actuará ante la Dirección de la Empresa o la persona que ésta desgine, como Comisión Colectiva
	Los empleadores reconocerán como únicos representantes del personal del establecimientos, a los miembros de las Comisiones de Relaciones que hubieran sido designados de acuerdo a las prescripciones del presente artículo;
	Las Comisipnes de Relaciones en cada establecimiento estarán integradas de la siguiente manera:
	1˚) De dos a diez trabajadores: un representante.
	2˚) De once a cuarente trabajadores: dos representantes
	3˚) De más de cuarenta trabajadores: se regirá conforme a las disposiciones previstas en la Ley 20.615
	Las designaciones de miembros de la Comisión de Relaciones deberán ser efectuadas de acuerdo a lo determinado por la Ley 20.615 y jurisprudencia al respecto;
	Los miembros de las Comisiones de Relaciones deberán llenar los siguientes requisitos:
	1˚) Tener 18 años de edad como mínimo
	2˚) Poser una antigüedad en el establecimiento de un año como mínimo:
	En los establecimientos que inician sus actividades a partir de la vigencia de la presente Convención Colectiva, las relaciones laborales entre el personal afiliado a A.S.I.M.R.A y la empresa se regirán por una Comisión de Relaciones provisorias;
	La Comisión de Relaciones y la representación empresaria estableceránn, de común acuerdo, las fechas de reunión y las horas de iniciacipón que podrán ser dentro o fuera de la jornada de labor, de acuerdo a las necesidades y posibilidades de casa empresa,
	De acuerdo a las posibilidades y cuando fuere menestar, la empresa difundirá informaciones relativas a la política laboral, productiva o de otro carácter, a los efectos de que el personal se halle compenetrado de los objetivos a alcanzar;
	El representante gremial no podrá ausentarse de su lugar de trabajo durante la jornada de labor para realizar funciones gremiales, sin previa autorización por escrito del superior que corresponsa;
	Las reuniones que realicen los miembros de las Comisiones de Relaciones entre sí o con sus representados, deberán ser efectuadas fuera de la jornada de labor;
	Cada establecimiento concederá un espacio mural para la colocación de una vitrina o un pizarrán que permita a la Comisión de Relaciones colocar en ete sólo lugar, informaciones de orden gremial.
	Art 26˚: Los empleadores concederán permiso con goce de haberes a solicitud, por escrito, expedida por las Comisiones Directivas Seccionales a los miembros directivos, integrantes de Comisiones de Relaciones que deban realizar gestiones o bien sean citad
	Art 27˚: Los trabajadores designados para cubrir reemplazos provisorios por ausencias transitorias no inferiores a 10 continuados, percibirán durante el período de reemplazo un adicional igual a la diferencia entre el básico anterior y el básico correspo
	Art 28˚: El personal comprendido en la presente Convención Colectiva que realice horas suplementarias tendrá drecho a los adicionales que prescribe la Ley 11.544, únicamente cuando su remuneración no exceda del 50% en más sobre el básico que correspondo
	Las horas suplementarias se liquidarán tomando como base una jornada mensual de 200 horas.
	Art 29˚: Los empleadores entregarán a todo el personal, comprendido en el presente Convenio, una constancia, cuyo original y duplicado firmarán el trabajador y el repesentante empresario, la que llevará consignado los siguientes datos,
	Nombre y apellido;
	Fecha de ingreso;
	Categorío y Especialidad de acuerdo a la la presente Convención Colectiva de Trabajo;
	Fecha de asignación de la categoría que reviste;
	Sueldo.
	Esta constancia se adecuará cada vez que el empleado sea promovido en su categoria. Lo determinado en el presente articulo deberá ser cumplido por la Empresa en un término que no supere los ciento veinte días, a partir de la fecha de homologación de esta
	Art.30- La remuneración real total del personal de supervición, cualquiera sea su trayectoria, deberá ser superior en un 23%(veintitrés por ciento) a la del obrero o empleado de las distintas categorías pertenecientes a otras Convenciones Colectivas de T
	Art.31- Las partes procurarán, a través de medios idóneos y eficiente, que el personal de supervisión adquiera conocimientos humanisticos y de formación, en materias tales como: Relaciones Humanas, Leyes Laborales, Organización Empresaria, Producción, Co
	Art.32- A los fines de la correcta interpretación y aplicación de las cláusulas de esta Convención Colectiva referente a categorías se creará una Comisión de Clasificación para cada una de las ramas de la industria, compuesta por seis miembros, tres por
	Art 33˚: Se constituirá una Comisión Paritaria General con asiento en la Capital Federal y con jurisdicción sobre la totalidad de las localidades en que ASIMRA tenga personería gremial y se aplique esta Convención Colectiva.
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